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Actividad 
Responsable descrito en 

Procedimiento 

DESIGNADO QUE CUMPLE CON DICHA 
RESPONSABILIDAD EN LAS 

DEPARTAMENTALES Y EN LA UNIA 

DEPARTAMENTAL NACIONAL 

RESPONSABLE DEPARTAMENTAL DE LA CALIDAD      
Establece, implementa y mantiene los procesos necesarios del 
Sistema de Gestión de la Calidad y su mejora continua en 
cumplimiento a la Norma ISO 9001:2015 en la Departamental. 
 

  n/a 

Procedimiento: ATENCIÓN AL CLIENTE     
Informar y entregar el Formulario 
de Solicitud  

Responsable de Atención al 
Cliente 

  n/a 

Procedimiento : INICIO DE PROCESO     

Recepción de Documentos 
Responsable de Recepción 
de Documentos 

  n/a 

Evaluación Documental 
Responsable de evaluación 
documental 

  n/a 

Designación de inspector 
Responsable de evaluación 
documental 

  n/a 

Procedimiento: INSPECCIÓN     

Realización de la inspección, toma 
de muestras y Elaboración de 
informe técnico, llenado de 
formulario de seguimiento y deriva 
del Informe Técnico. 

Inspector designado y/o 
técnico designado 

  n/a 

Procedimiento: CONCLUSIÓN DE PROCESO     

Revisión del Informe Técnico, 
elaboración del dictamen y llenado 
de formulario de seguimiento 

Responsable de Evaluación 
y Aprobación 

  n/a 

Firma el dictamen de inspección  

Jefe Departamental, 
Responsable 
Departamental de 
Inocuidad Alimentaria, 
Encargado de Registro y 
Certificación de I.A. 
 

  n/a 

Llenado de datos en el Sistema 
Informático Gran Paititi 

Responsable de Registro 
en Sistema Informático 

  n/a 

Aprobación e impresión del 
Certificado Registro Sanitario 

Responsable de aprobación 
y emisión de Registros 
Sanitarios 

  n/a 

Llenado  del Centralizador de 
Control de Tiempo en la otorgación 
del Registro Sanitario. 

Responsable de llenado del 
Centralizador de Control de 
Tiempo 

 
 
 
 

n/a 
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Envió de expedientes a la UNIA y 
archivo de expediente JD 

Encargado de Archivo 
 

n/a  

Recepción de expedientes en la 
UNIA 

Responsable de Recepción 
Documental 

n/a  

Revisión de expedientes 
Responsable Nacional de 
Registro y Certificación 

n/a  

Archivo de expedientes en la 
Nacional 

Responsable de Archivo n/a   

 

Nota.- Se debe considerar que en la designación de Responsables de proceso sean designados un titular y un alterno. 
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